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1.0 Ingreso al Portal de Proveedores 
 

1.1 Ingreso por primera vez al Portal 

 
Para ingresar al portal de proveedores, debe entrar al siguiente link: 
 
https://cruzazulpro.endtoend.com.mx/Proveedores/Home/Index 
 
 
Se mostrará la pantalla de Login al portal, en la cual el proveedor deberá capturar su R.F.C. en los campos de 
Usuario y Contraseña, además del resultado de la operación solicitada.  
 

 
 
 
NOTA: El R.F.C. deberá capturarse en los campos de Usuario y Contraseña únicamente la primera vez que el 
proveedor ingrese al portal. Posteriormente el proveedor deberá ingresar al portal con la contraseña que él 
mismo ingrese o en caso de que no la recuerde, deberá solicitar una nueva presionando el botón de “Recordar 
Contraseña” (este punto se explicará más adelante). 
 
 
 
 
 
 

https://cruzazulpro.endtoend.com.mx/Proveedores/Home/Index
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Una vez capturados Usuario, Contraseña y el resultado de la operación solicitada, debe presionar el botón de: 
Login: 
 

 
 
 
 
 
Después de presionar el botón antes mencionado, se mostrará la pantalla de “Cambiar Contraseña”, la cual 
solicitará al proveedor que ingrese una nueva contraseña. 
Una vez capturada la nueva contraseña en los campos de “Nueva contraseña” y “Repetir contraseña”, debe 
presionar el botón de Modificar: 
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Después de presionar el botón de Modificar, se mostrará la pantalla de inicio del portal desde la cual el 
proveedor podrá empezar a cargar sus facturas: 
 

 
 
 
 
Adicionalmente, le llegará un correo al proveedor con la nueva contraseña que capturó: 
 

 
 
 
IMPORTANTE: Una vez modificada la contraseña, a partir de ese momento el proveedor deberá ingresar al 
portal con la nueva contraseña, hasta que por algún motivo requiera volver a cambiarla. 
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1.2 Solicitar nueva contraseña desde el Portal 

 
Cuando el proveedor ya cuenta con una contraseña de ingreso al portal y se le olvidó o simplemente desea 
modificarla, debe entrar al Portal de Proveedores: 
 
https://cruzazulpro.endtoend.com.mx/Proveedores/Home/Index 
 
 
Se mostrará la pantalla de Login al portal, en la cual el proveedor deberá capturar su R.F.C. en el campo de 
Usuario y posteriormente debe presionar el botón de Recordar contraseña: 
 

 
 
Enseguida se mostrará la pantalla de Recordar Contraseña en la cual el proveedor deberá capturar 
nuevamente su R.F.C. en el campo de Usuario y posteriormente deberá presionar el botón de Recordar 
contraseña: 
 

 

https://cruzazulpro.endtoend.com.mx/Proveedores/Home/Index
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Después de presionar el botón antes mencionado, aparecerá un recuadro de color verde en donde se 
mostraran los primero caracteres de la cuenta de correo del proveedor a la que será enviada la nueva 
contraseña: 
 

 
 
Enseguida le llegará un correo al proveedor con su nueva contraseña de ingreso al portal: 
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A partir de ese momento, el proveedor deberá ingresar al portal con dicha contraseña hasta que decida 
modificarla nuevamente: 
 

 
 
 
 
Una vez dentro del Portal se mostrarán 3 secciones: 
 

 Aprobación Órdenes de Compra 

 CFDI (XML) c/orden de compra 

 Otros 
 
 
El proveedor podrá ingresar a cualquiera de estas 3 secciones, ya sea dando click directamente en el link de la 
opción o también podrá hacerlo desde los menús que se encuentran en la parte superior de la pantalla, los 
cuales contienen las mismas opciones que se reflejan a simple vista: 
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Si desea salir del portal, debe ir a la parte superior derecha de la pantalla y darle click en Logout: 
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2.0 Sección: Aprobación Órdenes de Compra:  

 
Esta sección cuenta con una sola opción llamada: 
 

 Aprobar/Rechazar Orden de Compra 
 
 
Dicha opción se describe a continuación. 
 
 

2.1 Aprobar/Rechazar Orden de Compra 

Al seleccionar esta opción, se mostrará la pantalla Aprobar/Rechazar Orden de compra, desde la cual el 
proveedor podrá aprobar o rechazar las órdenes de compra que previamente ya haya recibido vía correo 
electrónico con el siguiente formato: 
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Para aprobar o rechazar una orden de compra, primero debe buscarla utilizando los distintos filtros de 
búsqueda con los que cuenta la pantalla tales como: rango de fechas, campo de “Buscar” o el filtro que se 
encuentra en cada una de las columnas: 
 

 
 
Una vez que ya se muestra la orden de compra, al final del registro se mostrará un link a través del cual se 
podrán cosultar los principales datos de detalle de la orden de compra, tales como: Cantidades, Productos, 
Unidades de medida, Importes, etc.: 
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Una vez que el proveedor consulta el detalle de la orden de compra, podrá rechazarla o aprobarla. 
 
Para “Rechazar” una orden de compra, primero debe seleccionar el registro de la orden que será rechazada; 
una vez seleccionado el registro, deberá capturar los motivos del rechazo en el campo de comentarios que se 
muestra en la pantalla y posteriormente debe presionar el botón de “Rechazar”: 
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Después de presionar el botón de “Rechazar”, se mostrará un mensaje en color amarillo indicando que la orden 
de compra fue rechazada: 
 

 
 
 
Adicionalmente, el comprador de Cruz Azul relacionado con la orden de compra recibirá una notificación por 
correo electrónico indicándole que la orden fue rechazada por el proveedor, además de mostrar los motivos del 
rechazo (comentarios capturados por el proveedor): 
 

 
 
Nota: Las órdenes de compra rechazadas se seguirán mostrando en la pantalla de Aprobar/Rechazar Orden 
de compra hasta que sean corregidas por el comprador y aprobadas por el proveedor. 
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Para “Aprobar” una orden de compra, primero debe seleccionar el registro de la orden que será aprobada; una 
vez seleccionado el registro, deberá presionar el botón de “Aprobar”: 
 

 
 
 
Después de presionar el botón de “Aprobar”, se mostrará un mensaje en color amarillo indicando que la orden 
de compra fue aprobada: 
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Adicionalmente, el comprador de Cruz Azul relacionado con la orden de compra recibirá una notificación por 
correo electrónico indicándole que la orden fue aceptada por el proveedor: 
 

 
 
Nota: Una vez que la orden de compra es aprobada por el proveedor, desaparecerá de la pantalla de 
Aprobar/Rechazar Orden de compra y avanzará a la siguiente etapa del proceso. 
 
 
 
 

3.0 Sección: CFDI (XML) c/orden de compra:  

 
Esta sección cuenta con 2 opciones: 
 

 Consultar órdenes de compra 

 Cargar CFDI (XML) Factura 
 
 

 
 
 
Dichas opciones se describen a continuación. 
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3.1 Cargar CFDI (XML) Factura 

Al seleccionar esta opción, se mostrará la pantalla Cargar CFDI (XML) c/orden de compra, desde la cual el 
proveedor podrá cargar tanto el XML como el PDF de una factura asociándolos a una orden de compra: 
 

 
 
Al final de cada registro se mostrará un link llamado “Detalle Entradas de Almacén” a través del cual se podrán 
cosultar los principales datos de detalle de las entradas al almacén relacionadas con la orden de compra, tales 
como: Cantidades, Productos, Unidades de medida, Importes, No. de Entrada, etc.: 
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Para cargar el XML de una factura, el proveedor debe marcar la orden de compra que desea asociar a la 
factura y posteriormente debe presionar el botón de CFDI (XML): Seleccionar archivo: 
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Se abrirá la biblioteca de documentos, en la cual el proveedor debe buscar y seleccionar el XML que desea 
cargar. Posteriormente debe darle Abrir: 
 

 
 
 
Finalmente, quedará seleccionado el XML que se va a cargar: 
 

 
 
 
 



 

 
 

Manual de Usuario: PORTAL DE PROVEEDORES 

 

 
 

                      

 

 
Versión Documento 1.0     04 de Marzo del 2019 

              19 

 
Para cargar el PDF de la factura, el proveedor debe seguir el mismo procediemiento realizado para cargar el 
XML, es decir, debe marcar la orden de compra que desea asociar al PDF y posteriormente debe presionar el 
botón de CFDI (PDF): Selecccionar archivo: 
 

 
 
 
Se abrirá la biblioteca de documentos, en la cual el proveedor debe buscar y seleccionar el PDF que desea 
cargar. Posteriormente debe darle Abrir: 
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Finalmente, quedará seleccionado el PDF que se va a cargar: 
 

 
 
IMPORTANTE: Para que el portal permita cargar el XML y PDF de una factura, ambos archivos deberán tener 
el mismo nombre. De lo contrario el portal NO permitirá la carga. 
 
 
Una vez que fueron seleccionados los archivos XML y PDF, el proveedor deberá presionar el botón Cargar 
para que el portal mande a validar el XML con el SAT: 
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Si el XML es correcto y pasa todas las validaciones, entonces será cargado al portal y quedará asociado con la 
orden de compra seleccionada. Una vez que esto sucede, en automático se mostrará el registro de la factura 
cargada en la pantalla de Consulta de órdenes de compra: 
 

 
 
 
Si el XML es rechazado por el portal, entonces no será cargado y automáticamente se mostrará un error en la 
parte inferior de la pantalla que describirá el motivo por el cual el XML no se cargó al portal: 
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3.2 Consultar órdenes de compra 

Al seleccionar esta opción, se mostrará la pantalla Consulta de órdenes de compra, desde la cual el 
proveedor podrá consultar las facturas cargadas y sus órdenes relacionadas: 
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Desde la pantalla Consulta de órdenes de compra el proveedor también podrá consultar tanto el XML como el 
PDF de la factura cargada: 
 
 

 
 
Si por alguna razón el porveedor requiere eliminar la factura cargada, puede seleccionar la opción que dice: 
Eliminar CFDI (XML): 
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Al seleccionar la opción antes mencionada, se mostrará la pantalla Eliminar CFDI (XML), desde la cual deberá 
confirmar si desea borrar o no el XML. 
Si presiona el botón que dice: Sí, el XML cargado quedará eliminado del portal y desvinculado de la orden de 
compra de JDE: 
 

 
 

 
 
Después de esto, el proveedor podrá cargar nuevamente el XML eliminado o algún otro. 
 
IMPORTANTE: Los XML´s podrán ser eliminados desde el portal siempre y cuando las órdenes de compra 
asociadas con el XML no hayan avanzado a la siguente etapa del proceso dentro del ERP de Cruz Azul. 
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4.0 Sección: Notas de Crédito 

 
Esta opción se encuentra en la misma sección de CFDI (XML) c/orden de compra y cuenta con 2 opciones: 
 

 Consultar Notas de Crédito c/orden de compra 

 Cargar CFDI (XML) Nota de Crédito c/orden de compra 
 
 

 
 
 
Dichas opciones se describen a continuación. 
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4.1 Cargar CFDI (XML) Nota de Crédito c/orden de compra 

 
Al seleccionar esta opción, se mostrará la pantalla Cargar CFDI (XML) de Nota de Crédito, desde la cual el 
proveedor podrá cargar el XML y PDF de una nota de crédito exclusivamente financiera o de servicios 
asociándola a una orden de compra ya facturada (aprobada para pago): 
 

 
 
 
Para cargar el XML de una nota de crédito, el proveedor debe marcar la orden de compra a la que desea 
asociar la nota de crédito y posteriormente debe presionar el botón de Seleccionar archivo: 
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Se abrirá la biblioteca de documentos, en la cual el proveedor debe buscar y seleccionar el XML que desea 
cargar, posteriormente debe darle Abrir: 
 

 
 
 
Finalmente, quedará seleccionado el archivo XML que desea cargar: 
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Para cargar el PDF de una nota de crédito, el proveedor debe seguir el mismo procedimiento realizado para 
cargar el XML, es decir, debe marcar la orden de compra a la que desea asociar el archivo PDF de la nota de 
crédito y posteriormente debe presionar el botón de Selecccionar archivo: 
 

 
 
 
Se abrirá la biblioteca de documentos, en la cual el proveedor debe buscar y seleccionar el PDF que desea 
cargar, posteriormente debe darle Abrir: 
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Finalmente, quedará seleccionado el archivo PDF que desea cargar: 
 

 
 
 
IMPORTANTE: Para que el portal permita cargar el XML y PDF de una nota de crédito, ambos archivos 
deberán tener el mismo nombre, de lo contrario el portal no permitirá la carga. 
 
 
Una vez que ambos archivos fueron seleccionados (XML y PDF), el proveedor deberá presionar el botón de 
“Cargar” para que el portal mande a validar el XML con el SAT: 
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Si el XML es correcto, entonces la nota de crédito quedará cargada y asociada con la orden de compra 
seleccionada en el portal. Además, en automático se mostrará el registro cargado en la pantalla de Consulta de 
notas de crédito: 
 

 
 
 
 
Si el XML es rechazado por el portal, automáticamente se mostrará un error en la parte inferior de la pantalla 
que describirá el motivo por la cual el archivo no pudo ser cargado: 
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4.2 Consultar Notas de Crédito c/orden de compra 

 
Al seleccionar esta opción se mostrará la pantalla Consulta de notas de crédito desde la cual el proveedor 
podrá consultar los principales datos de las notas de crédito cargadas, así como las órdenes de compra 
relacionadas con cada una de ellas: 
 

 
 
Desde la pantalla Consulta de notas de crédito el proveedor también podrá consultar tanto el XML como el 
PDF de las notas de crédito cargadas dando click en los links de “PDF” y “XML”: 
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NOTA: Si el proveedor por alguna razón requiere eliminar un XML cargado, deberá ponerse en contacto con el 
personal de Cruz Azul para solicitar que eliminen el registro de la nota de crédito cargada desde su sistema 
JDE. 
 
 
 
 

5.0 Sección: CFDI (XML) Complemento de Pago: 

 
Esta sección cuenta con 2 opciones: 
 

 Consultar CFDI (XML) 

 Cargar CFDI (XML) Factura 
 
 

 
 
 
Dichas opciones se describen a continuación. 
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5.1 Cargar CFDI (XML) 

Al seleccionar esta opción, se mostrará la pantalla Cargar de CFDI (XML) complemento de pago para 
asociar, desde la cual el proveedor podrá carga el XML y PDF de una factura de complemento de pago, 
asociándolos a un pago: 
 

 
 
Al final de cada registro se mostrará un link llamado “Detalle Facturas Relacionadas” a través del cual se podrán 
consultar los principales datos relacionados con el pago, tales como: folio de las facturas relacionadas con el 
pago, UUID relacionado de cada una de ellas y el importe de pago de cada factura relacionada: 
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Para cargar el XML de una factura de complemento de pago, debe marcar el pago que desea asociar al 
complemento y debe presionar el botón de Seleccionar archivo del campo correspondiente a CFDI (XML): 
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Se abrirá la biblioteca de documentos, en la cual el proveedor debe buscar y seleccionar el archivo XML que 
desea cargar, posteriormente debe darle Abrir: 
 

 
 
 
Finalmente, quedará seleccionado el XML que se va a cargar: 
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Para cargar el PDF de la factura, el proveedor debe seguir el mismo procediemiento realizado para cargar el 
XML, es decir, debe presionar el botón de Seleccionar archivo pero ahora el correspondiente al campo de 
CFDI (PDF): 
 

 
 
 
Se abrirá la biblioteca de documentos, en la cual el proveedor debe buscar y seleccionar el archivo PDF que 
desea cargar, posteriormente debe darle Abrir: 
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Finalmente, quedará seleccionado el PDF que se va a cargar: 
 

 
 
IMPORTANTE: Para que el portal permita cargar el XML y PDF de una factura de complemento de pago, 
ambos archivos deberán tener el mismo nombre, de lo contrario el portal NO permitirá la carga. 
 
 
Una vez que fueron seleccionados los archivos XML y PDF, el proveedor deberá presionar el botón Cargar 
para que el portal mande a validar el XML con el SAT: 
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Si el XML es correcto y pasa todas las validaciones, entonces será cargado al portal y quedará asociado con el 
pago seleccionado. Una vez que esto sucede, en automático se mostrará el registro de la factura cargada en la 
pantalla de Consulta Factura Complemento de Pago: 
 

 
 
 
Si el XML es rechazado por el portal, entonces no será cargado y automáticamente se mostrará un error en la 
parte inferior de la pantalla que describirá el motivo por el cual el XML no se cargó al portal: 
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5.2 Consultar CFDI (XML) 

Al seleccionar esta opción, se mostrará la pantalla Consulta Factura Complemento de Pago, desde la cual el 
proveedor podrá consultar los complementos que ya fueron cargados al portal: 
 

 
 
Desde la pantalla Consulta Factura Complemento de Pago el proveedor también podrá consultar el XML y 
PDF de los complementos cargados dando click en el link de cada uno de ellos. 
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Para consultar el PDF: 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

Manual de Usuario: PORTAL DE PROVEEDORES 

 

 
 

                      

 

 
Versión Documento 1.0     04 de Marzo del 2019 

              42 

 
Para consultar el XML: 
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6.0 Sección Otros: 

 
Esta sección cuenta con una sola opción: 
 

 Cambiar contraseña 
 
 
Dicha opción se describe a continuación. 
 
 

6.1 Cambiar contraseña 

Al seleccionar esta opción, se mostrará la pantalla Cambiar contraseña, desde la cual los proveedores podrán 
modificar su contraseña actual de ingreso al portal: 
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Para modificar la contraseña, en la pantalla Cambiar contraseña el proveedor debe ingresar una nueva en los 
campos de Nueva contraseña y Repetir contraseña. Posteriormente debe presionar el botón de Modificar: 
 

 
 
 
Una vez realizado lo anterior, se mostrará en automático la pantalla de Inicio: 
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Adicionalmente, le llegará un correo al proveedor con la nueva contraseña que capturó: 
 

 
 
 
IMPORTANTE: Una vez modificada la contraseña, a partir de ese momento el proveedor deberá ingresar al 
portal con la nueva contraseña, hasta que por algún motivo requiera volver a cambiarla. 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

Manual de Usuario: PORTAL DE PROVEEDORES 

 

 
 

                      

 

 
Versión Documento 1.0     04 de Marzo del 2019 

              46 

 
7.0 Consideraciones Adicionales 
 
Los proveedores que ingresen al portal de proveedores, deberán tomar en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
 

 El portal permite cargar únicamente 1 archivo XML y PDF. 

 El portal tiene definido un tiempo de inactividad de 15 minutos. Después de dicho tiempo, caducará la 
sesión y el proveedor tendrá que volver a ingresar. 

 El portal tiene como fecha límite para permitir la carga de facturas del mes actual hasta el último día 
natural del mes siguiente. 

 El portal no permite cargar 2 veces una misma factura. 

 El portal permite cargar un XML y PDF a la vez, es decir, no cuenta con la funcionalidad de carga 
masiva de facturas. 

 El XML y PDF de la factura a cargar deberán tener el mismo nombre; de lo contrario el portal NO 
permitirá la carga. 

 Todos los correos de notificación que lleguen por correo siempre serán enviados desde el remitente: 
jdedwards@cruzazul.com.mx 

 Para que el portal permita cargar una factura con orden de compra, el subtotal del XML siempre deberá 
ser igual al monto de la entrada mostrado en la opción de carga. 

 El portal permitirá cargar únicamente notas de crédito cuyo monto sea igual o menor al monto de la 
orden relacionada, si el monto de la orden es mayor entonces el portal no permitirá la carga de la nota 
de crédito. 
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